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Certificado Individual de Seguro No. RCMCO0065671367
Póliza Matriz Nº 16880
Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Médica

Información del tomador
Seguro por cuenta tomado por:  PROMEDICO NIT: 890.310.418-4
Información del Asegurado
Titular Asegurado: JOSE MANUEL AMARIO DE SOUZA C.C.: 643128
Profesión: PEDIATRA

Vigencia Póliza de responsabilidad civil médica 

Fecha Inicio: 28 de noviembre de 2020
Desde  Las 00:00 Horas 

Fecha Fin: 28 de noviembre de 2021
Terminación de Vigencia del Seguro a las 24:00 Horas

El presente certificado conservará plena validez hasta que se incurra en alguna de las causales de terminación del contrato de seguro de 
que se trata, establecidas en las condiciones generales o en la ley. 
Responsabilidad civil médica cobertura básica 
En desarrollo del inciso 1ro  del artículo 4to de la ley 389 de 1997, el asegurador indemnizará en exceso del deducible y hasta el límite de 
responsabilidad, los daños y/o gastos legales a cargo del asegurado, provenientes de una reclamación presentada por primera vez en 
contra del asegurado durante el periodo contractual, derivada de la responsabilidad civil en que incurra de acuerdo con la ley (y/o durante 
el periodo adicional para recibir reclamaciones, en caso en que este último sea contratado), por causa de un acto médico erróneo en la 
prestación de sus servicios profesionales.  Los actos médicos erróneos que originen una reclamación, deben haber sido cometidos con 
posterioridad al inicio de la fecha de retroactividad especificada en las condiciones particulares y con anterioridad a la finalización del 
periodo contractual.
Beneficiarios: Terceros afectados Fecha de Retroactividad: 28/11/2017

Para límite de $100.000.000 a $600.000.000: 5% 
de todo y cada reclamo, con un mínimo de COP 
$1.000.000 por todo y cada reclamo.
Para límite de $800.000.000 y $1.000.000.000: 
10% de todo y cada reclamo, con un mínimo de COP 
$1.500.000 por todo y cada reclamo.

Límite Asegurado: 1.000.000.000 Deducible

No aplica deducible para Gastos de Defensa.

Extensiones de cobertura básica responsabilidad civil médica
Haciendo parte del límite agregado anual de la póliza Sublimite
En caso de fallecimiento, incapacidad o insolvencia de cualquier persona natural considerada asegurado, la 
presente póliza se extenderá a cubrir los daños y/o gastos legales provenientes de una reclamación 
entablada contra el caudal hereditario, herederos o representante legales de tal asegurado por causa de un 
acto médico erróneo en la prestación de sus servicios profesionales de acuerdo a las disposiciones legales y 
a los términos y condiciones de la presente póliza.

100%

La cobertura básica de responsabilidad civil médica, se extiende a cubrir al cónyuge de cualquier persona 
natural considerada asegurado, cuando éste deba asumir un daño y/o gastos legales derivados de una 
reclamación basada en un acto médico erróneo cometido por el asegurado en la prestación de sus servicios 
profesionales, y que como consecuencia, se pretenda obtener indemnización del patrimonio de los 
cónyuges. Lo anterior de acuerdo a las disposiciones legales y a los términos y condiciones de la presente 
póliza.

100%

Gastos legales incurridos en una investigación iniciada contra el asegurado 100%
Gastos penales 100%
Cobertura para las cirugías reconstructivas 100%
Cobertura para empleados no profesionales 100%
Cobertura para el suministro, prescripción o administración de medicamentos 100%
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Cobertura para la utilización y posesión de instrumentos propios de la medicina 100%
Cobertura de daños  extra-patrimoniales 100%

Condiciones adicionales responsabilidad civil médica
Periodo adicional para recibir reclamaciones 24 meses
Gastos de defensa sin deducible

Prima

Prima Responsabilidad Civil Médica Antes de Iva 590.147,00
Iva Prima Responsabilidad Civil Médica 112.127,93
Prima Anual Total 702.274,93

Información importante

Este seguro no se aplica en la medida en que las sanciones económicas o comerciales u otras leyes o regulaciones nos prohíban proporcionar 
el seguro, incluido, entre otros, el pago de reclamaciones. Todos los demás términos y condiciones de la póliza no se modifican.

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato.

La renovación automática aplica bajo las siguientes condiciones:

1. Que el asegurado no tenga eventos, reclamaciones, procesos en curso o circunstancias que pueda afectar la presente póliza.
2. Que no haya habido un cambio en la especialidad médica que fue informada e incluida en el presente certificado. 

Chubb Seguros Colombia S.A.
Firma Autorizada


